
                 NORMAS SOBRE USO DEL CORREO ELECTRONICO

El Colegio Médico de Chile (A.G.) declara que el Correo Electrónico (DrColegiado) es 
un recurso que la institución pone a disposición de los Médicos Colegiados como una 
herramienta de colaboración, por lo que se invierten recursos en mantener el servicio 
activo y permite  al  Colegio Médico  de  Chile  (A.G.)  regular  su  uso  y  exige de  los 
usuarios el cuidado y el uso correcto de este servicio.

Antes de  utilizar la cuenta de Drcolegiado,  Ud. debe leer y aceptar los presentes 
términos de uso de este servicio:

El Colegio Médico de Chile (A.G.) declara que considera que toda casilla de correo 
electrónico que esté vinculada a un médico colegiado específico, es decir, donde conste 
la dirección de correo, nombre y apellidos del usuario, será considerada de carácter de 
correo privado.

Se  aclara  que  una  comunicación  se  considera  privada,  cuando  el  destinatario  es 
individualizado por el emisor.
Si se envía un email a una lista de personas, el correo deja de ser privado porque el 
destinatario es un grupo de personas.

El emisor de un correo electrónico debe identificar sus datos para el conocimiento de 
los mismos por parte del destinatario.

Uso Inaceptable del Correo Electrónico:

(a) Se prohibe el envío de toda publicidad o cualquier aviso comercial no solicitado 
previamente por el destinatario.

(b) Se  prohíbe  brindar  servicios  que,  de  manera  directa  o  indirecta,  faciliten  la 
SPAN o “correo electrónico masivo no solicitado”

(c) Los mensajes contenidos en los correos electrónicos no pueden ser contrarios a 
disposiciones  legales,  al  orden  público,  la  moral,  las  buenas  costumbres,  ni 
contrarios a las normas internacionales y los usos y costumbres aplicables en 
internet, ni atentar contra el respeto y la dignidad de las personas.

(d) Se  prohíbe  el  envío  con  contenido  ilegal  por  naturaleza  (todo  contenido 
relacionado con delitos sancionados en la legislación penal (ej.  Apología del 
terrorismo, pornografía infantil, amenazas, injurias, calumnias, estafas etc.)

(e) Se prohíbe el envío de mensajes masivos que comprometan la reputación de la 
institución o la de alguno de sus miembros.

(f) Se  prohíbe  el  envío  de  un  número  alto  de  mensajes  que  pueda  dificultar  o 
paralizar el servicio de correo electrónico.

(g) Se prohíbe enviar contenidos que contengan virus.
(h) Se prohíbe el uso de encabezados falsificados u otra información personal que 

intente personificar a otra persona.



(i) Se  prohíbe  la  divulgación  de  cualquier  material  protegidos  por  la  ley  de 
Propiedad Intelectual.

(j) Se prohíbe su uso por terceras personas; éste correo es de uso personal.
(k) Se  prohíbe  el  envío  de  mensajes  en  contravención  con  las  normas  éticas 

contenidas en el  Código de Ética del  Colegio Médico de Chile (A.G.),  muy 
especialmente las relativas a la relación de los médicos con sus colegas y demás 
profesionales de la salud del artículo 61 y siguientes de dicho Código.

Acceso al Correo Electrónico por parte del Administrador.

El Administrador podrá acceder a los contenidos de los correos electrónicos:

(a) Cuando se lo  solicite  alguna  autoridad con el  debido respaldo de una orden 
ineludible y legalmente procedente.

(b) Cuando no sean privados, según lo señalado al principio de este Manual..
(c) Cuando lo solicite expresamente el suscriptor, previa autorización por escrito.

Son facultades del Administrador del Sistema:

(a) Eliminar una casilla por uso inaceptable del correo conforme a las prohibiciones 
señaladas o por no uso del servicio  por mas de 4 meses seguidos.-

(b) Eliminar todos los correos electrónicos después de los 2 meses de su envío con 
fines de mantener operativo el sistema.

(c) Eliminar la casilla electrónica cuando el médico se desafilia o es desafiliado del 
Colegio Médico de Chile (A.G.).

a) Enviar  mensajes  o  comunicaciones  masivas  a  los  usuarios  de  temas 
institucionales de interés general.

b) Se reserva el derecho por razones técnicas de modificar, suspender o eliminar el 
sistema sin aviso previo.

 Aspectos legales:
  
De los contenidos de los correos electrónicos y documentos anexos que pudieren 
dar lugar a acciones penales, civiles o de otra naturaleza, la responsabilidad siempre 
será única y exclusiva de quien envía el mensaje o documento. El usuario libera 
desde ya al Colegio Médico de Chile (A.G.) de toda responsabilidad por el uso que 
le de al correo.
El Colegio Médico de Chile (A.G) siempre tendrá derecho a indemnización por 
cualquier acción que le afecte y que tenga su origen en el mal uso del correo por 
parte del usuario.
Cualquier controversia o juicio derivado de la administración o uso del correo será 
conocida por los Tribunales Chilenos a los cuales las partes le otorgan jurisdicción, 
salvo que por convenios internacionales suscritos por Chile la jurisdicción quede 
radicada en un tribunal extranjero.

Declaración de Garantía:

Yo es usuario, declaro  que toda la información que proporcione a Colegio Médico 
de Chile A.G. para participar en el servicio es correcta y actual. y que  tengo  todos 



los derechos, facultades y poderes necesarios para celebrar este Contrato y llevar a 
cabo los actos que se le requieran en base al mismo.

    
     Declaración de Aceptación de Condiciones de Uso.

     Yo, el usuario declaro haber leído atentamente todas y cada una de las condiciones de 
uso de este servicio contenidas en el presente documento y manifiesto expresamente 
mi conformidad y aceptación de las mismas, obligándome en consecuencia, a utilizar 
el  correo en la  forma señalada y con pleno conocimiento de las prohibiciones  y 
responsabilidades que pudieren derivar de su mal uso.  


